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Evaluación del SIAHM para constatar 
su cumplimiento con la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y las 

Normas emitidas por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable 

(CONAC).
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Derivados de los Acuerdos establecidos en el seno de la Asamblea
General de la Asociación Nacional de los Organismos de
Fiscalización y Control Gubernamental A.C. (ASOFIS), y
considerando la representatividad que ostenta el C.P.C. José
Armando Plata Sandoval, Auditor Superior del Estado de Coahuila,
en la Vicepresidencia de Normatividad de dicha asociación, durante
los días 31 de marzo y 1ro. de abril del presente año, servidores
públicos de la Auditoría Superior de ese Estado, llevaron a cabo una
evaluación al SIAHM para constatar el cumplimiento del sistema con
lo que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental y
las Normas y Lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC).
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Aspectos Evaluados

1. Cumplimiento en la publicación de los documentos
emitidos por el CONAC en los medios oficiales.
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Aspectos Evaluados

2. Informar al Secretario Técnico del CONAC sobre la
adopción e implementación de las normas y lineamientos
emitidos.

LGCG
Artículo 15.- El Secretario técnico...

El consejo…

“El Consejo, por conducto del secretario técnico, llevará un registro de los actos que,
en los términos del artículo 7 de esta Ley, realicen los gobiernos de las entidades
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal para
adoptar e implementar las decisiones del consejo. Para tales efectos, éstos deberán
emitir la información relacionada a dichos actos, dentro de un plazo de 15 días
hábiles contados a partir de la fecha en la que concluya el plazo que el consejo haya
establecido para tal fin”
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Aspectos Evaluados

3. Clasificadores adopción e implementación de conformidad
con el CONAC.
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Aspectos Evaluados

4. Plan de cuentas adopción e implementación de
conformidad con el CONAC.
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Aspectos Evaluados

5. Momentos contables del ingreso y egreso.
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Aspectos Evaluados

6. Registro de la Estimación de Ingresos y del Presupuesto
de Egresos.
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Aspectos Evaluados

7. Registro de los ingresos.
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Aspectos Evaluados

8. Operatividad del Sistema en la aplicación de gasto
corriente y gasto de capital.
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Aspectos Evaluados

9. Registros auxiliares (libro diario, mayor, analítico de
saldos).
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Aspectos Evaluados

10. Integración automática de los clasificadores
presupuestarios y plan de cuentas.
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Aspectos Evaluados

11. Registro contable y valoración del patrimonio.
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Aspectos Evaluados

12. Registro en cuentas específicas de activo de los bienes 
muebles e inmuebles.
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Aspectos Evaluados

13. Generación en tiempo real de estados financieros 
(contables y presupuestales).
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Aspectos Evaluados

14. Notas a los estados financieros.
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Aspectos Evaluados

15. Registro de la deuda púbica.
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Aspectos Evaluados
16. Reportes presupuestales con las distintas clasificaciones

(Administrativa, Económica, por objeto del gasto,
Funcional).
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Aspectos Evaluados

17. Difusión de la Información a través de la página de internet. 

LGCG.

TÍTULO QUINTO

De la Transparencia y Difusión de la Información Financiera

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 56.- La generación y publicación de la información financiera de los entes

públicos a que se refiere este Título, se hará conforme a las normas, estructura,

formatos y contenido de la información, que para tal efecto establezca el consejo y

difundirse en la página de Internet del respectivo ente público.
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Oficio Circular para recordar a los Presidentes Municipales el cumplimiento de
la Obligación que establece la LGCG.
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Visita a un Municipio

Asimismo, como parte de las actividades, se realizó una visita al
ayuntamiento de Villaflores, Chiapas, para corroborar en sitio la
funcionalidad del sistema mediante la verificación de diversos procesos de
captura de información en tiempo real, tales como:

� Procedimiento de captura de las incidencias, descuentos, cálculos de
impuesto sobre la renta así como el pago de la nómina del
ayuntamiento.

� Captura de facturas de gastos, así como la emisión de los cheques
correspondientes.

� Captura y emisión de recibos de ingresos.



Primera Reunión Ordinaria del Consejo de 
Armonización Contable del Estado de Chiapas (CACE)

Visita a un Municipio

� Proceso de registro de gasto de los Fondos de Infraestructura Social
Municipal (FISM) y de Aportación para el Fortalecimiento Municipal
(FORTAMUN).

� En el área de oficialía mayor se examinó el manejo de la plantilla de
personal, así como los procedimientos para el registro y control del
patrimonio y las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles que
realiza el ayuntamiento.

� En el área de obras públicas se realizaron procesos para el registro de
obras por contrato, así como el procedimiento para el pago de
estimaciones.

� Se mostró el control presupuestal implementado por el ayuntamiento,
así como los movimientos para las adecuaciones correspondientes al
mismo.
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Resultados de la Evaluación

Los resultados de la evaluación fueron bastantes favorables, al
confirmar que el Sistema Integral de Administración Hacendaria
Municipal (SIAHM), que opera en los 122 municipios del Estado y
en sus entes públicos, cumple con los requisitos legales y
normativos establecidos para la armonización contable, al
considerar una contabilidad integral por la funcionalidad de cada
uno de los módulos que lo componen, registrar de manera
armónica, delimitada y especifica las operaciones contables y
presupuestarias derivadas de la gestión pública municipal.
Asimismo, general estados financieros confiables, oportunos,
periódicos y en tiempo real, expresados en términos monetarios.
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GRACIAS


